
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN PUERTO 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 

Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

ALCALDÍA 

VISTO: 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 044-2024-CMDEP/SO 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN PUERTO: 

El Acta de Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N° 014-2024-CMDEP/SO, de fecha 30 

de julio de 2024, sobre Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF) de la Municipalidad distrital de Eten 

puerto, y; 

CONSIDERAND0: 

Eten Puerto, 30 de julio de 2024 

Que, conforme señala el articulo 1° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

los Gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales 

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo elementos 

esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Asimismo, señala que las 

municipalidades distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con 

personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; 

Que, conforme lo establecido en el artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N° 27972, establece que "los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a 

asuntos específicos de interés público, vecinal institucional, que expresan la voluntad del órgano 

de gobierno para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran incluyen un plan de implementación que 
establezca las acciones a realizar, señalando metas, plazos y financiamientos, según 

Corresponda"; 

Que, el Compromiso de Ajuste Fiscal - CAF, es un instrumento de gestión fiscal elaborado 

por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales sujetos a medidas correctivas por haber

incumplido las reglas fiscales establecidas en los literales a) y b) del artículo 6 del Decreto 

Legislativo N° 1275 en el año fiscal previo, cuyo objetivo principal es fortalecer la responsabilidad 

fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales estableciendo una trayectoria de 

convergencia al cumplimiento de las referidas reglas fiscales. 

ACUERDO: 

Que, estando a las consideraciones antes expuestas, y en uso de las atribuciones 

conferidas por el numeral 26 del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

se aprobó el siguiente: 
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San Martín 126, Puerto Eten. 9 

960 914 622 
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ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR el Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF) de la 
Municipalidad Distrital de Eten Puerto, el cual forma parte integrante del presente ACUERDO, 
cuya vigencia es de cuatro (04) años a partir del presente ejercicio fiscal o hasta que la 

Municipalidad deje de estar comprendido(a) dentro del régimen de reestructuración fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Técnico CAF la implementación de las acciones 
respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste Fiscal aprobado en el artículo primero 
del presente ACUERDO, de conformidad con la normatividad vigente, dando cuenta al Concejo 

Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Presidente del Comité Técnico remitir el presente 
ACUERDO al Ministerio de Economía y Finanzas ya la Contraloría General de la República antes 

del 31 de julio de 2024. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NCIRALIÜO DISTRITAL 

Lic Luis Erigyo Brca astaneds 
ALC/r 
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